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' ' SENADO 

anto Do1 in-o , D •• ep . Do • 
br ro 6, l ~5 . 

e resid nte de la Ion . &~ ra de Diputad s . 
l. d • 

Señor Presidente: 

probado por el e,ado en u se i6n 
de esta is a fecha , pllíc . r itir a d . p ra los 
fines o nstitucionales , 1 nexo proyecto de ley 
g stos pablicos a 1935 , d sti ade a p r itir que s 
d arrolle en yor fic ci la l bor del ribunal 
d Tierras . 

od r 
30 d 

te proy oto fu€ inici o or 1 
jecuti o junto u oficio .úm. 450 defeca 
nero d 19 5 . 

alud a d . uy atent nte, 

kJ lJIILCAL>O.MI.., :AN 
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""lr-, SENADO 
R.EPURLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. B. Rep. Dom. 

de febrero de 1936. 

neralisimo Doctor Rafal L. TruJillo u. 
Presi ente de l • pública 
Ciudad. 

Honorable Señor P.reaident : 

~viso á Ud* r oibo de su ofioio 
maroado oon el .J,úmero 4000 d tecna ,- dll febrero de l<j35t 
a exo e.1 cual vino 1 .1royooto de 1 que obli a a.J? ioar 
a o a Eolio de irinaoi6 de li ros comercio sellos d 
r '"'üt s intex n s. 

Pl1.oeme pir~ioiparle gµ.e el sen ao 
en oesi~n de vst ~is a ~01~ aprobo l menoionad proy o
to y lo rfJmit1ó al Honorable cñmar e Diputa.dos pe.re. 
loe :fin s o s'tituoionaJ. s. 
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RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

, 
um..-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad ..... 

Señor Presidente: 

Santa Domingo, R.D. 
Febrero 5, de 1935. 

La v1sación de libros de comercio que establecen 
los artículos 10 y 11 del código de comercio, no está c
tualmente gravada con ningún impuesto o derecho fiscal; y 
pe.rece justo sujetarla a un derecho que, sin ser oneroso 
para los interesados,produzca al tesoro pdblico un peque
ño ingreso adicbne.l. 

Con ese prop6sito, me place someter a la conside
ración del Congreso lacional, por la digna me·iación de 
esa Alta Cámara, el. proyecto de ley adjunto, que obliga a 
aplicar a cada acto de visaoión de libros de comercio se
llos de rentas internas en proporción con el número de ho
jas para la visación inicial, Y un sello de un peso para 
la visación anual, haciendo al mismo tiempo obligatoria la 
presentación de los libros para estos fines. 

Patria y Libertadt 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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umero:-

· EL CONGRESO NACIONAL 
EN N01IBRE DE LA REPURIC.A 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA. DADO LA SI GUIE1TTE LEY: 

Artículo l.- Cuando los libros que deben llevar los comerciantes 
sean presentados para ser foliados, rubricados y vi
sados, en e onformidad con el artículo 11 del códig:> 
de comercio, al pié del auto del juez se aplicarán 
sellos de rentas internas por valor de dos centavos 
por cada hoja que contenga el libro. Para tal fin 
se usarán sellos de los tipos más altos aue permita 
el número de hojas del libro, y cuando este número 
no corresponda exactamente al valor de un sello, se 
aplicará un sello del tipo inmediatameite superior 
que lo comprenda. En ningún caso se aplicarán se
llos por valor de menos de un peso, aun cuando el 
número de hojas sea menor de cinc~enta. 

ArtÍcUlo 2.- Cuando los libros diarios y de inventarios sean pre
sentados para ser rubricados y visados cada año, en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
código de comercio, se aplicará al pié del auto del 
juez un sello de rentas internas de un peso. 

Artículo 3.- Se hace obligatoria para todos los comerciantes la 
presentación de sus libros de comercio para los fi
nes previstos en los artículos 10 y 11 del código de 
comercio, bajo pena de multa de cincuenta pesos,sien
do además condenados los infractores al pago del im
puesto que deberían haber pagado 

Artículo 4.- Los oficiales de rentas internas quedan encargados de 
velar por el cumplimiento de la preser.te ley. 

DADA, etc., etc., 

m.-
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